
COMUNICADO 
 

EL COMITÉ DE REASIGNACIÓN DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN POR LAS 

CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR DE UGEL SÁNCHEZ 

CARRIÓN 2022, EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 107-

2021-MINEDU, COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE, LUEGO DE 

HABERSE CUMPLIDO CON LA ACTIVIDAD DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y 

NO HABERSE PRESENTADO POSTULANTES, EL PROCESO QUEDA DESIERTO, POR 

LO QUE SE ESTARÁ INFORMANDO AL RESPONSABLE DE LA GRELL. 
 

HUAMACHUCO, 30 DE SETIEMBRE DE 2022 

                                                           EL COMITÉ 

                  


